
 

 
 
 
 
 
 
 
A continuación se transcriben las principales tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondientes al mes de Noviembre de 2009: 
 
Registro No. 166013 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 426 
Tesis: 2a./J. 175/2009 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON MOTIVO DE LA 
RETENCIÓN EFECTUADA POR LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO, POR LA DISPOSICIÓN DE SALDOS DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL O SUBCUENTAS QUE LA INTEGRAN. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE.  
Conforme al artículo 36 de la Ley de Amparo, si el acto reclamado en un 
juicio de garantías requiere ejecución material, será competente el Juez 
de Distrito que ejerza jurisdicción donde dicho acto deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado. Ahora bien, si se 
reclama en el juicio de amparo indirecto la Ley del Impuesto sobre la 
Renta con motivo de su acto de aplicación, consistente en la retención del 
impuesto efectuada por una administradora de fondos para el retiro, por 
la disposición de saldos por el contribuyente quejoso de la cuenta 
individual o de las subcuentas que la integran, es competente el Juez de 
Distrito que ejerza jurisdicción en el domicilio fiscal del contribuyente, 
pues ahí tendrá ejecución el acto de aplicación, ya que el criterio general 
establecido en la legislación fiscal, para efectos de vinculación del 
contribuyente al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, es el de su 
domicilio fiscal, precisado en el artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con el cual se realiza su control por la unidad 
administrativa regional en cuya circunscripción se ubica. 
 
Contradicción de tesis 316/2009. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Décimo Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio 



 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor 
Poisot. 
 
Tesis de jurisprudencia 175/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de octubre de dos mil 
nueve. 
 
 Registro No. 165920 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Página: 433 
Tesis: 2a./J. 171/2009 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
RENTA. PARA EFECTOS DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, 
LOS GASTOS DE HOSPEDAJE, GESTORÍA, CUOTAS DE INMIGRACIÓN, 
TRANSPORTE Y SINDICATO DE MÚSICOS EFECTUADOS POR LA 
EMPRESA QUE CONTRATA LOS SERVICIOS DE UN RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN ESPECTÁCULO EN 
TERRITORIO NACIONAL CONSTITUYEN INGRESOS PARA ÉSTE, POR 
HABERLE BENEFICIADO O EVITADO UNA EROGACIÓN.  Del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se advierte que el deber de contribuir no es exclusivo de los mexicanos, 
sino también de los extranjeros acorde al principio de residencia de la 
fuente de riqueza. De ahí que el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta al establecer que la obligación de los residentes en el extranjero 
de cubrir el impuesto relativo se actualiza cuando obtienen ingresos en 
efectivo, en bienes, en servicios o en crédito de fuentes de riqueza 
ubicadas en el territorio nacional, incluye una idea amplia respecto del 
concepto del ingreso que obtienen, pues no lo limita a la mera retribución 
en numerario, sino que también incluye a los ingresos en especie. Por 
tanto, en términos del artículo 203 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
todos los beneficios obtenidos por el residente en el extranjero por la 
presentación de un espectáculo público, en territorio nacional, 
constituyen parte de sus ingresos para efectos de la retención del 
impuesto sobre la renta a que se refiere el mencionado artículo 179, y no 
gastos estrictamente indispensables para la realización del objeto social 
de la empresa contratante, sobre todo cuando éstos generalmente debían 
realizarse por el propio extranjero y son pactados como elementos 
adicionales al pago en numerario respectivo. 
 
Contradicción de tesis 291/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Sexto y Octavo, ambos en Materia Administrativa 



 

del Primer Circuito. 30 de septiembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán. 
 
Tesis de jurisprudencia 171/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de octubre de dos mil 
nueve. 
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REVISIÓN EN AMPARO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO EN LOS 
JUICIOS DE GARANTÍAS QUE VERSEN SOBRE PROCEDIMIENTOS O 
RESOLUCIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS SEGUIDOS CONTRA JUECES LOCALES.  Aun cuando el 
artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo establece que el Ministerio 
Público Federal es parte en el juicio de garantías, con facultades para 
intervenir en todos los juicios e interponer recursos, y el artículo 4 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República le confiere, 
genéricamente, la tarea de velar por el orden constitucional, dicha 
función no es fuente de facultades específicas, máxime que ello debe 
interpretarse sin demérito de los principios que rigen todo juicio y, en 
especial, el de amparo, en cuanto a que las partes sólo están legitimadas 
para interponer los recursos contra las resoluciones que afecten su 
interés concreto, en términos del artículo 87 de la Ley de Amparo. Por 
tanto, al no existir alguna disposición que específicamente otorgue 
facultades al Ministerio Público de la Federación para velar por el interés 
constitucional en los juicios de amparo que versen sobre procedimientos 
o resoluciones en materia de responsabilidades administrativas seguidos 
contra Jueces locales, se concluye que la institución ministerial carece de 
legitimación para interponer el recurso de revisión en amparo en ese 
supuesto. 
 
Contradicción de tesis 254/2009. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región. 21 de octubre de 2009. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 



 

Tesis de jurisprudencia 186/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de octubre de dos mil 
nueve. 
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DICTADAS POR LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS SOBRE NULIDAD DE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, QUE IMPONGAN MULTAS 
A LOS AGENTES ADUANALES POR COMETER LAS INFRACCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 184, FRACCIONES III, VI Y XI, DE LA LEY 
ADUANERA. La interpretación sistemática y armónica de los artículos 1o., 
2o., fracción V, 3o., 35, 36, 159, 162, fracción II, y 184, fracciones III, VI y 
XI, de la Ley Aduanera, revela que los agentes aduanales tienen a su cargo 
un régimen de obligaciones de carácter formal relacionadas con sus 
atribuciones para promover por cuenta ajena el despacho de mercancías, 
trámites y gestiones aduanales, las cuales inciden directamente con los 
actos y formalidades relativos a la entrada y salida de mercancías al 
territorio nacional de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes 
aduaneros establecidos en la propia ley y, por tanto, guardan una 
estrecha vinculación con las obligaciones sustantivas relativas al pago de 
los impuestos generales de importación y de exportación, contribuciones 
y aprovechamientos, pues son los medios, instrumentos o condiciones 
para que éstas se materialicen, trascendiendo así a la hacienda pública y 
al interés fiscal de la Federación, pues la materia fiscal involucra todo lo 
concerniente a las sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las 
leyes relacionadas con las contribuciones. Por tanto, contra las sentencias 
dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los juicios de nulidad sobre resoluciones emitidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio de 
Administración Tributaria, relativas a la imposición de multas a agentes 
aduanales por cometer las infracciones relacionadas con la presentación 
de documentación, declaraciones y su transmisión electrónica, previstas 
en el artículo 184, fracciones III, VI y XI, de la Ley Aduanera, procede el 
recurso de revisión fiscal, con fundamento en el artículo 63, fracción III, 
inciso f), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
equivalente al 248, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 



 

derogado por el artículo segundo transitorio de la citada Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1o. de diciembre de 2005. 
 
Contradicción de tesis 299/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, Primero en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito). 7 de octubre de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Mariano Azuela Güitrón y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado. 
 
Tesis de jurisprudencia 178/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de octubre de dos mil 
nueve. 
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ENERGÍA ELÉCTRICA. EL AVISO-RECIBO QUE EXPIDE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD QUE CONTIENE LA FRASE "FECHA LÍMITE 
DE PAGO" NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, PORQUE NO EQUIVALE A UN APERCIBIMIENTO 
IMPLÍCITO DE CORTE.  Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el 
criterio sustentado en la jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/24, de rubro: 
"ENERGÍA ELÉCTRICA. EL APERCIBIMIENTO IMPLÍCITO DE CORTE DEL 
SERVICIO QUE CONTIENE EL AVISO-RECIBO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, A TRAVÉS DE LA LEYENDA ‘FECHA LÍMITE DE 
PAGO’, ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.", toda vez que una nueva reflexión sobre el tema, partiendo de 
la interpretación de la fracción I del artículo 26 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en relación con la última parte de ese 
numeral, y el diverso 35 del reglamento de dicha ley, conduce a sostener 
que en caso de falta de pago oportuno del servicio de energía eléctrica 
por facturación normal de su consumo y en los restantes supuestos 
previstos en las fracciones III y IV del primero de los dispositivos 
invocados, la citada comisión no puede proceder a efectuar el corte 
inmediato del servicio, ya que está obligada a dar un "aviso previo" al 



 

usuario con tres días de anticipación a la fecha fijada para el corte, plazo 
dentro del cual éste puede acudir a regularizar su situación o a liquidar el 
adeudo correspondiente; por tanto, la leyenda "fecha límite de pago" no 
puede considerarse como apercibimiento implícito de corte, porque no 
hace evidente la advertencia de la señalada paraestatal de que procederá 
a suspender el servicio de energía eléctrica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 560/2008. 5 de marzo de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Trifonía Ortega Zamora, secretaria de tribunal 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrada. Secretario: Eduardo Alberto Osorio Rosado. 
 
Amparo en revisión 589/2008. Acapulco, S.A. de C.V. 12 de marzo de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: 
Raúl Sánchez Aguirre. 
 
Amparo en revisión 615/2008. Conjunto Residencial Playamar II. 16 de 
abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón Hurtado. 
Secretario: Ernesto Fernández Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 13/2009. Inmobiliaria El Kano, S.A. de C.V. 23 de abril 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: María Trifonía Ortega Zamora, 
secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Eduardo 
Alberto Osorio Rosado. 
 
Amparo en revisión 634/2008. Fideicomiso F/14465-9 en BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V. 14 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Guillermo Sánchez Birrueta. 
 
Notas: 
 
La jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/24 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVIII, diciembre de 2008, página 883. Sobre el tema tratado, la Segunda 
Sala resolvió la contradicción de tesis 318/2009. 
 
 Registro No. 166038 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 875 
Tesis: II.4o.A.15 A 



 

Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
 
ACTA DE IRREGULARIDADES DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL 
IDENTIFICACIÓN. SI LA AUTORIDAD ADUANERA AFIRMA QUE LA 
NOTIFICÓ AL PARTICULAR DENTRO DEL PLAZO DE 4 MESES, CONTADO 
A PARTIR DE QUE RECIBIÓ EL DICTAMEN DEL ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE, A ELLA CORRESPONDE DEMOSTRAR LA FECHA EN 
QUE TUVO CONOCIMIENTO DE ÉSTE.  Si la autoridad aduanera afirma 
que el acta de irregularidades que deriva del primer o segundo 
reconocimiento aduanero de mercancías de difícil identificación, que 
motivó la toma de muestras para su análisis a que se refieren los artículos 
45 de la Ley Aduanera y 66 de su reglamento, la notificó al particular 
dentro del plazo de 4 meses, contado a partir de que recibió el dictamen 
realizado por la Administración Central de Laboratorio y Servicios 
Científicos de la Administración General de Aduanas, a ella corresponde 
demostrar la fecha en que tuvo conocimiento de éste, pues de 
conformidad con el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código Fiscal de la Federación, el que 
afirma está obligado a probar. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 49/2009. Administrador Local Jurídico de Naucalpan, 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y de las autoridades demandadas. 11 de septiembre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. 
 
Registro No. 166002 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 890 
Tesis: XI.1o.A.T.47 A 
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CRÉDITO FISCAL. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD LO DEJE SIN 
EFECTOS NO IMPLICA SU INEXISTENCIA. Cuando la autoridad determina 
un crédito fiscal a cargo de un contribuyente, éste no debe ser revocado 
por sí y ante sí por aquélla, sin mediar inconformidad o recurso alguno y 
menos con la finalidad de que perviva su facultad determinante, porque el 



 

hecho de que la autoridad lo deje sin efectos no implica su inexistencia, 
toda vez que no fue cancelado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 16/2009. Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en Michoacán. 16 de abril de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Carlos Sierra Zenteno. 
 
Registro No. 165915 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 943 
Tesis: VII.2o.(IV Región) 1 A 
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Materia(s): Administrativa 
 
REVISIÓN FISCAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL DE 
PROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SE REQUIERE QUE EXISTA PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA FISCAL AL 
RESPECTO Y QUE NO SE DECRETE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
RELATIVO.  El artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, vigente a partir del 1o. de enero de 2007, 
dispone que el recurso de revisión fiscal procede contra resoluciones en 
materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto verse -
entre otros supuestos- sobre el grado de riesgo de las empresas para los 
efectos del seguro de riesgos del trabajo; de manera que, para 
actualizarse dicha hipótesis, se requiere que exista un pronunciamiento 
de la Sala Fiscal al respecto, lo que no acontece si decreta el 
sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Revisión fiscal 329/2008. Jefe de los Servicios Jurídicos de la Delegación 
Regional Veracruz Norte del Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de 
febrero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. 
Secretaria: María de Jesús Villanueva Rojas. 
 
 
 

 


